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FAKIRS. OFlCIAi-

Gobierno delà provincia de Logroño.

/ Por el Minis 1er i o de la Gobernad n se ha circü— 
lado la Real orden si gnú nfe. - <

Con fecha de hoy se comunica al Gobernador de ía 
provincia de Córdoba ppi este Miihslerio la siguiente 
Heal órdeh que espidió' cille Hacienda en 10 de Muizo 
prÓxitno pasi.do^—Entelada la Reina de la comunica-; 
ción dirigida por V. E. dc Rea^óiden ageste Min^terio 
ton fecha 4 de Noy iembie último, puia que se detef- 
íhine el medio de reiiiK gear al Ayuntamiento de Mon
tilla, pfó\incia de Córdoba, y ol.os que se hallan en 
(1 mismo caso, di I ini porter de vatios suministros faci- 
Jiladosen el año de 1843 à lá^MíRcia nacional movili
zada, se ha se ly ido S. M resoLv ei, de con fo i mid ad can 
lo prepuesto por la Junta'de Duectoreá de ÛaeieOdâ 
pública, quivdicho Ayuntamiento y losderaasque como 
úl conséiVan en su. poder car las de pago por bumini^ 
tr s de aquella clase ó por otro de cualquiera servit íi), 
yodebieron presentarlas en las Oticinas de Hacienda en 
V itüd dé fós flama míen tos hechos por Ral üecieto de 
7 de Enero.do ,4848. y otras.disposiciones,-lo^^vefifi-.. 
q-tíen en la /unia de examen y leconocimiento de la 
(leuda atrasada del Tesoro procedente del material, ¿ 
en sus dependencias de las piovincias, las cuales en 
vjsta de los documentes acordarais lo que corií|’spondí| 
¿^giin la Ley de 3 de Agosto de 4 851 y Reales órde
nes y disposiciones dictadas para su egecucion, apli
cando á lo^ crédito^ mencipnacips yai^o de que proceda, 
ía pryscripcioh Que la misma Ley establece.=^De íteal 
^•den, comunicada por el Sr. MinistiQ de la Goberna- 
eioñ, lo traslado. a ^V. S. paia su conocimiento, el de 
los íñ)érosados y demas efectos consiguientes.==Dio¿ 
guarde á ninchos años. Madrid 20 de Abril de 
1853.—El Súbsí’cré|ar¡o Francisco de pardeña8.=«=Sr.' 
GóberñaQor de la provincia de Logioño. , j 

t'j qiœ jse insería tn este periódico / fidal para inteli- 
géñéia de quien corresponda. Logroño dO de Abril de 
l’SdoÍ^iia‘áel Runiaral

I' " • ' ,1 ■

CIRCULAR NUM. 8L

7 A pesar de que, por ía circular inserta en el número 
del Rolefrn oficial correspondiente al dia 6 de Abrilj 
previne á los Alcaldes que procedieran con toda ui gen- 
cia á formar el estado del apiovechrmienlo y siempra^ 
que durante el Semestre Vencido el 34 dé Marzo uítit 
nm hayan tenido lugar en los montes de propios , y co
munes, Y que lo remitieran sin dilacuni con oLgelo dp 
que pueda loímár esté. Gobierno el estado general que 
debe enviar à la superioridad,- se hallan aun en descú’ 
hierto (fe dicho servició los pueblos que se citan á con
tinuación, cuyós alcaldes y secretarios de Ayuntàmien^ 
ío deben tener entendido que à su costu mandaré comi
sionados de áprémio á recoger el estado si dentro de 
los seis dias siguientes al de la fecha de esta orden nq- 
lo han lemvicto. Logroño R de Mayo de 1853.«=Ra^ 
faél Humara.

Relación de los pueblos que no han remitido los Es- 
tadqs paiciyles de aprovechamientos siembras y plaB+ 
taciones correspondientes al semestre que finó en 34 de : 
Marzo último según s^;.prevenia en el Roletin oficial de 
esta Provincia núm. 43 del corriente año.

Partido de Sto. Domingo.
Hi’ í 

Bañares., San turde. ’■>
•Cirueñ}i. , San Torciialo. i
Ojacastro. Quintanar efe Rioja

Partido de Arheda.

Eneiso< T-udeblla.
Herce. Zarzosa. .
Muuilla» ; .

Partido de Torrecilla.

Pinillos.; Treguajantes.
Basilio. Yillanuevai.
To. re. Villcslada'.
Tofiemuña. ■
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.Pxirïidade..Nàger^>

Xngiiiano Sta. Coloma*
Rezares. Yiniogra de Arriba.
Bobadilla. Viniegra de Abajo.
Caslroviejô.

Partido de Haro.

Haro. Sajazarra.

Partido de Logroño.

Albelda. Medrano.
Cenzano. Ribafrecha.
Daroca. Sorzauo.
Entrena. Solés. 
Leza.

Partido de Âlftiro.

Alfaro.
Partido de Calahorra.

Alcanadre.

En la faceta del miércoles 27 de Ábríl se halla inserto 
conjMa^l del mismo el anuncio sigdiqnte.

En cúniplimiento He ío prevenido p^r S. M. en 21 
del actualj y conforme á lo que disponen el reglamen
to de aguas y baños minerales del reino de 3 de Febre
ro de 1834 .y el Real decreto de 17 de Marzo de i 847, 
se hace saber que íialiándóse vacantes las plazas de 
médicos Directores de loe osíabléciiniíen<O3 de baños de 
Alhama, en la provincia de Granada; Frailes y la Ri
vera, en .la ;de Jaén; Segqr.aj e.B la deTí^iuel, y Solari

Já ao Cuenca , y debiendo proveei Se par 
Tjgorpsa riDOsicíón cbn arreglo á lo -dispuesto eri el art. 
"4\**'rfé1l'«eñ3o regiamenW'i se- convoca á los qiie aspi
ren à las citadas plazas^ tengan Jos retjUiisilQs y se su- 
•jeten á las pruebas condiciones siguientes:

’Sjéadmflira á )a oposición en la Secretaría de,1 
Consejo de sanidad del reino durante SOdias) a t^niar 
desd(| él. enq.ue se publique esta cQUVocaloria en la 6'á- 
éeia del jÇobi.ernpj á bid os los que presenlen por sí ó 
^,br médÍQ^tle apoderíido el título de doctor ó licenciado 
eu medicina y cirugía^ ó el de doctor ó licenciadó' eñ 
medicina solamenti», ó. testimonio de cualquiera de di
chos lítu’ris. Los ejercicios de oposición se verificaráu 
énMadrïd: serán.públicos y çonsistiràn

El í ;• en una di^rtáción en castellano sobre un pun
ió general del estudió de las aguas minerales, y la desci ip 
cíoii fisica,'química y medicinal de las de alguno de los 
fâlàblecimihnlos que salen í oposición.Este punk sedé- 
herásaear á la suerte 48 horas antes del acto.Termina
da ladectura de la disertación harári observaciones dos 
die los otros opositóros, á las cuales contestará el ac
tuante.

El 2.® ejercicio consistirá en el examen práctico de 
iin casó deenfeamedad interna; extéi^iá ó mista, saca
do igualmente á la suerte. Este examen se veriíicará 
en presencia de los jueces del concurso y de 1' s éoopo- 
silores. En este acto caráeterizai à el aciuanle la enfer-^' 
medad .paciente; exponiendo al propio tiempo en 
público sú liislória clínica, con la aplicación que pue
den tener en su íratámiéntoTaS aguas foinerales. A las 
observaciones del actuante sobre el caso pi áctico contes
tarán en seguida dos de ^uy coopositores, á quienes re
plicará á su vez el piáraerA.

En el 3 “ y úllrino ejercicio sufrirá el opositor uh 
exámeri público de' cuatro pregunfas; sacadaá à la suer
te, sobi’je plintos de ciencias natuiaies que tengan apli- 
éáción á la hidrología médica, y sobre cuestiones gene
rales relativas abesludio íífeico-quiiu« o y medicinal de 
las aguas minerales.

-Los dos.primer s ejercicios durará-o tres cuartos de 
bórá por Íó merioSj j '2(1 miniiios laá bbsërVapiones de 
Cada contrincante. En él 3.“ se emplearán A Ío menos 
23 minutos.

Terniinados los ejercicios presentarán los opositores 
"en la Sobiécretariadeeste Ministerio su rélaci tp de mé
ritos, á Rn de que se tenga presérite al elevar à S. M. 
la,propuesta,paria la provision de las Vacantes.

íEstas plazas están dotadas con 8000 reales anuales 
■cada uBa,'ique'deben pagarse del presupuesto provin
cial respf'Ciivo,"^ tíéneh además los einólumentos y con
sideraciones, qúe expresa el reglaraehíÓ del ra'nïo.

Lo .^e‘h^'^spu€sto se inserte en éste periódico para 
conocimieíiío del público. Logroño delÁiayo^JdSSSi 
.^Hafael Humara.

DELEGACION DE LA CRIA^ARAÚIR

Cónforme/á lo dispuesto en el art. 10 del Recámen
lo se pone en conocimiento del público que "desde 1 
de Marzo se halla abierto,en esta Ciudad eri ,1a de 
Álfaró el séi’Vicío de los Caballos -padres de este Depó
sito, advirtiemdo que para ser admitidaslas Y^'gm^ han 
de .estar sauiis, libres deOoáa enfermedad contagia y 
defecto hereditario en sus remos ser de buena casta te- 
nei- Ja alz .da de .siete ciiaj-taáy cúatró anos ciinipüdos 
de edad; continuando dicho servicio C’^tuilo por el 
presente año.

His trihue ion dedos^etíbadlos^ra-losmí^á^de^tiuo ÿ íunió
Eegrt^or.

Nombres Afeda.
de los Edad Goar- De- Pelo y señas paí li-

caballos. años. las. dos. cularé^.ç

Monarca 7 7 Lo Tordo síiCíó. .
fiergan- ; . Cá'glaho pelos blan-

lin. ® ^y» eos én la frente.
f&islaño ludero algo
j piólóriCido eri eniré-

Bitijo. 7 7 6 vpeladri aminádo dél
1 pié derecho y áíid 
\del ízqúíerdo.

Alfdró. '■

Papelero 12 7 6 íórdó ciácó.
/ Toidó Áerhinodaiíó y 

.y léónfüso luuaies.én la
Bonito. 6 7 '4 y, parle inferior délos

1 l*ú f\C. W1*i 1 /4111 r*yvLniiÊ I cUlüS parUCUirtÇHIGIÏ* 
(le de las máriós.

Lbgt’óño 27 de Abril dé í 853.=feí Delegado, Mar-^ 
qués dé Sari Nieblas.

aoH

Continuación anunéio de la CniversiJad Íiíeraria de 
¿ahagOéa:

Art. 154. Üii eiámén hécbó en igual, foima que 
cl qué sé méricioná b» él drticUlo ántéiiór, sbrá él -sér 
gund’o egeicieid éon sóh'r íá ílifé'iéncia de qiié fas pré- 
guntas se referíráu á laSTriatei ías pr.ÍriCip'útésd’e Ea'asigr 
nutrirá à q^ue^ se-lá hpVicF^ ‘

.Si-fe-opifekmATrière á cAtédia’de ¿studio’s elemjmlg^ 
les de íiloí^ofíá, bl-ègerCrdo durará llora y media.Jgq^, 
tiempo se cmplóará eñ' él cuando la éátédrá vacante fué^ 
re dé látiriidád ÿ huináiíld-adés ó' dé lenguas sabías? 
de»t¡D¿tüdose id últimá media hbrá á ÍA IraduCCi'óif^'y
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ânâUàu'tie duairoiis de au lores clásicos de los idiomas 
respectivos'sacados á la sué’de por inedio de humeros 
ique’correkpoudaii á las páginas que al eH^Clo dé'sigiien 
los’ WCce^'delCÓñc'iií-So;'dando à lós BposhoreÉ diez mi^ 
ftátós^aj'A prepat-ar'sé ’y faeilílándóselos- dlcclobárío'. 
' ' ArtJlisS. . IJebb’os los egercicios ^Me'^recbilën'0 
el caso de 't|ite' liùbicre’ tn a S de seis Ô|iôsi lores para 'Ùnà 
mis‘d)a icâlcdrat'IôS jüecCS del conetirsó elt^girán' por mà- 
yóría -¿bgoHita fe Mbs’tos Sels‘ ca'ndidatós ’q'ue juzguen 
mas acreedores à cbhlihüar la opostclohj los deui'as tíó 
cOiiVínííaráp ío^‘egei-ciclds. ,

'All. 4 áb: 'A liles dp’pasar a bnévo éjercício,* réu- 
ifidos losjttéc^s’bii'püblico con4o¿op.isiíores' se’éscH^ 
líráb’én céüüliís ios noïnbrès ile èHos ÿ se inlródüélráií 
ín’Wá^torna. 'IbVo cMlín'uo/cl’Prcsideníe irá sacándo 
cslírs pdpelótús’h’^'éhdd’en áha S’dz 4os nombres que 
contei g !p,v se (otmuráu las trlhcá§ para ióáégerciclósj 
seÿih eibiden^'de nbmérácion'en que vaijai) ^sali'óndo 
(tela ui-ha lbs'miWbibsMe lófs ópoHÍoíes. Si el 'iiünierb 
dé oposilbr'es bb fübce’bxü'etálhóiPe’di\ Isilífe'tres y 
sobfaáéh'floSj’esiÓá fórriVarán Solos una phreía^^'i 'só- 
Érarh'tinb, se'ünirá cále Ú'los tles biileri 'tés, íbrman— 
dose con los cualfó dos parejiis.'.
- Éidíiby'líóeb eii 'que‘cadb'trinça ó‘pareja liaya de 
actmíifsé^^nditóiiiréiu ¿oh cuaiidila y ocho hoPas Üe 
aiítiCipacÚfí; - „ - ,i ..

Art. 137. El tercer egeicicio consistirá en un dis
co rsb'ciiyá RMÍura nbyáCedei'á Üe íi e's cuai’tos de Hora 
tsCfiló en latin, dhandó la ópo^íción feeá pái'á cáledi'a 
de ’Dérácb'O 'Kódíaiió, ‘CáilÓdes '6 íengüa y liierálOi a la- 
fiha^’: ÿ en castellano pai á íbs^defiras rasofe'. Este, dis- 
(íúrso se compoildrá en el estadio de VéintlcUáúo tforas 
fórrada tnp db losópoátorés^'conleclusidñjeíi la, Wp 
virdiJad il’OÏrô 'èdifîdiô y côniplcia 'ihcouiunic^don, 
fàôitflàndote â'tddo^, iibi’o'sf 'camá, acentos y demás 
^‘ue.necesiten. El Hddioi ó Ids Décanós, cífidaián de la 
incomhnic^cibn ádopiándo al efecto las disposicionés 
êonVeôièhWsV

Arl.-^Sj^. ^e preparará este aclóen el mismo dia 
en que ëé Ceúháb los jueces’para là foriuacidn de las 
tnbvaS',’ acOrdah'do aquellos dOce póiUos geñ'eValés', re-- 
látiyós á Va àsî'gnâtü'rà S acanle, Ids c'uàlés ÿe cèCi ipíráh 
èh dirás;'tábva^ pàpélAiaXti^ ’cu^.odi'á\á él'Pil^aèùiÿ 
y Clivo,cohienidd bo ^bdra rételaVáél' Eñ m dia y ora 
aîb ruad Oil’, redhifeá èA público Ids jüecé^ l’os bpdsilo- 
rb^/'sfe pÙiVd án ch uha 'Cájá lá§ d'bce pape.'élás y el bpó^- 
sW Mas jóV^ff die fà tiTiiúlt Ó paVt'jH Sácahá á fe Stt^Vte 
una que entregará al Presidente,' y la pasará ai Secre
tario pai'a que la lea eii'vÔî alia. Esla papeieia no po- 
dVá VoKer á etílVár en sueihe;' y se Supura por otro 
pHhibquH áóbrdáfáil lós jübbbá. Eíi s'egiiidá él Secreta
rio dará una copia de ella á cada conUincaihe para 
que lófeé ¿tí disbur^i' aholâHdiilë Id nbra,' à üii di que 
à lii ruismá del ái’áihihediáío;’ elilré^eii lodos di Pre- 
sîdiëiilè dd éácrilb,' fiinVádd ÿ céi í dddj ÿ iitinada lani- 
bibii íá chbíéiíá. . /
7' Arí.' 139. Los jtieceS" ^efdila. án dia j tídrí pai d Iá 
teífllVdfe bádif discútsb po'r áu óidérl. Lfoga-do 4^6 
sea el momento, el Presidente devolverá al opbëHor su 
discursó en los léi minos que lo recibió; y verilicuda 
que sea la leclUi'd,'los connílíCáfileá iTaraii eri càsleilà- 
nb las’objeciones que les.parjgzgjan por espacio de me
dia hora cada uno. Si i/oámbíére mas qui' Un solocou- 
IruíCanle,' éste las Ira. á poi espcicio,de 1res cum los de 
iicirS? ÿ’èii ei caSo de tibbéi sè pies’ériladó di eóriculso 
tífi solo opOsilor las bbjécibrieS sé hafán dimánlb là' liô- 
í'^a entera por los jtféces.'Cóncluido el > gercició, sé en- 

párr
linan al expedienté.

Én lás cátedras de ife^úiiV; lás objeciones solo du- 
lái án, eu'eslé m3o lá.iniiaU del, liempo anteriormente 
señalaHó5E-dót^uW'Á-iaS, Ingái' iPn’•..ejercicio 
de traducción y auJisis igual abp.elijudo en el arlí- 

culo f^Ó,'cuya 'Juracion será de veinte teriulSs, ‘ptt- 
di.endo ’hacér' lámbicn’lós contríncanfes^^si asi ío*.esli- 
hian^ ’ób^rvabiohes; pero sin poderésBédeé 3e un cuar-t 
fo’de’^hora/'ca'da ritio. • , . , .
, Art. Pió. El cuarto egerçicio ' bfelis^i^ e^ fea 
ÎeEcïonfehora; íal' cómo ía ;dária ' él ofesuor ájos 
áTu^fes, feobre'iin punt^ de la asr^na^a v'ácarilé, 
ijfue.elegirá de lres’'Sacafes’á ía'siiérlé.

efe este' objeto, los Jueces djst'-ibuii-àn ánjlcfpafe- 
mfete en lecciones la’máteFfa de la bsígnatúra A ^ue 
feiïélpbnda la cátedra vàÇânté^ esc ibjéndólás en'^ras 
íáhtás cé’dulas fee conservaiá en su póder ef Prefeifen- 
lei La papeleta que fuere elegida' no feb'drá volverá

, Ári/rili Pata fee ei’ó^d|kfe ^ueda dfe con Ve
il ifelchié'n lé ésta’ lección, se le cojícedérá la preparación 
ñécqébria; Si el ástlnlo íuere de ¿¡éncia puraménle jés- 
pécüFá’dyá, se'ifencómuriiCfeá'p espaci'o dé tres Bo- 
rás, ¿UnihiiÁtilndbfe récáfe de eíCríbl r y ' los fero's que 
pidieie. Pasadas que sean enipezará el feto .|PfeJicój y 
cóhciííída Há íécción feqátirará una bórá, Íb§"fenlrip- 
feiíle^ haife qbjééionesfeej'ca de éjía en dos'íérmi'nijs 
^ue‘préVibne''él‘árl. 13‘§. ‘^¡’la'lección exigiere efeiíii- 
mdliics y ‘piéilarácibrieá^ 'se / concederá 'al ópósífey^él 
íiéhipb'qüe íosqueeps'esairueh ó'écésai’ío, no 'fe^anfe He 
veíiftlcuati’b'líbrás. ^n séglj'ída ée’íe, ifeómúliicaríí sü- 
íníiiisíi'atídbib irpáratos/ insírfeifetog, sustancias y 
cbiinios’Hbjetós seán précisés comb tambieb .'cama y 
áliíueñios, según lo exfe erpefeo que.deba estar're- 
cfúáo. Áhiiíii^uuo fee íe bériilítírá tener mozos fee Ifeir- 
van sin feijuicío'de la posible iricbmúnicácíori. Llega- 
fe lafehá señalada, .'daráfe lección y^eWrfe lasÆ- 

i Jéc iodes felá fbrtóá'prévenife. ,
Arl.’ifâ. Esíe cuarto •ejercicio admitirá aífenas 

Váriacioues eú la factfítád de'medicina. ,
En las oposiciones à eálefea de ariatomjáj feneral 

desci'ifeiv'á oeberá hacérsé, al tiempo de áárlá lección 
úna prepárácíón en él Cadáver. . , .,,A ♦

En fas opóslcioñeíá cátedra de anatonriiá quiruí^ica 
y óperáciones', ádenias de íá feepáráclqn necesaria pa
la là lección,‘ejecutará el acl'úao’l'e febrc.el c'aíláver 
áná op’é. ácion correspond iente aí fehlo eíégido. .

En las oferúCíbiies à dáledrá de feíníca*, .fenlp mé; 
dtóá ’c’óéio quii ái^c^ la lecéife veBará sobre 
feriúo 'eíegíuó póV súévlé entre Vos , gafe
dad feé distan Cn ía enfermefiÁ' ^éi tehecienles^ ía 
clViVíca; bbiélo dé lá bposicion’. Él Cafeid'ato éxfefiná-j 
rá ál elifé.mó pór iñ'fe 'el lió tupo, feé¡éréiéré jfecfe^ 
fió; dáiillofeelé déspüés páH mepá|’fes^ üná., noíá jdfd 
térmlbó; Cbncláula la Cúál,',líárSj sin íifejlációnfe^bn^ 
dé ti'eihpb, nb solo la hislorlR Coiripléiá d'e la énferiljc; 
dad, sino también cuantas observaciones y .réflcCíifeés 
le ágil por côiiveméuiçS felire }á miSriia : enfermedad en 
généi al; Los cbhíl iiiCádles,’ feé examinaran ÍTamM^ 
al bhl’eríiió dülaíííb la horá dé preparácíbri der feluati- 
te^ liárári â esle despues las objeciones indicadáí?,,, 7,

ÁrL' í í3. Eñ las ónosicionés á íá.cálédfede teoría 
de los piocediiíiíenlbs y plActica forén'sé, b’abrá un fein- 
to é^rcícío qü'e féridrá Ib'gár éñ’ lá fórqiá ^áifeíénlé:

El tribunal con añtéiácíOri ésfegerá veinte fe^tédíeri- 
téá de lós que esluvieren éoncltíidós fe díchá cátedra 
de práctica, civiles ó crimifeles,' mercárií'ilbsi’ ecL^^^ 
lícoy ó ¿oiiféricíbsó-adáirnistrativós/ de fúeró ^'cómuq ó 
pi'i\ itéjbido. Dichos expedientesfeé áumer'featí^lás hu- 
métos se coloCaráb' éri utia, Arria i Er .áttUári'lc sacará 
dos á tásflerte y ejcgiià uno, despúes feé séfe' feyfe 
ifiostradó lás cá’rpétas fedfe'éfefeifeiéfe'yfeè.ferâ^ 
■Botíriüéftló en .éï âctd á íos coopósitó.rés’ de fe inísmá 
ñ'iñca; ¿e lé dará' el èspàcio dé dos bóras .fejá preM- 
fafsé,"d'urfelé las’óúálbs péffeáhéiá'iA'cbfeunic.adb. fe- 

’áidb-éste tVéibpO éí á'cluánté dará éfentá terbalnlfefe 
del asunto eh gi lo, forniulando poféscfilb làLéhiéncià,y 
fundada en h s principios de derecho y resultancia del
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«xpçdiente. En seguida nïaniFeslsrà los vicios de sus- 
tanciacion y las nulidades del litigio, si los tu\iere; di- 
Teccion que debió dársele y denías leflexiones que le 
baya sugerido su lectura. Sus coût rinçantes le harán 
las objeciones en los términos que previene el art. IBS'.

Art. 14i. Xluando la Oposición sea para cátedra 
de medicina harán también los opositores un quintó 
egercicio, que consistirá en esponer la liislorla médica 
completa de un enfermo. Con este objeto se tendrán 
preparadas dos urnas: en una se pónd án cuatro pape
letas correspondientes à otros tantos enfermos, que pa
dezcan afectos estemos, y en la otra, igual nümeio de 
ios que padezcan afectos interno^. .

Sacada á la suerte Una papeleta de cada urna, ele
girá una de ellas el actuante; y dándole despues, para 
que se prepare, e1 tiempo necesaiio, que nunca pasará 
de uña hora, hará la historia de la enfermedad, expo
niendo sus causas, diagnóstico, pronóstico y método 
curativo, respondiendo despues á las objeciones en los 
términos ya ditdios;.

En las oposiciones á las cátedras de clínica médica, 
este quinto acto.consistirá en. otra lección oral, de 1res 
cuartos de hora sobre una de las cueslionesgenerales de 
la patología médicat, Con este objeto se pondrán veinte 
cuestiones patológicas en otras tantas cédulas, de las 
cuales se sacarán tres á la suei le, eligiendo una de es
tas el actuante, y dándole en seguida .cuatro-.hotas pa
ra prepararse. Después de concluida la lección oral, 
se lé harán las objeciones ya e^p.osadas.

En las oposiciones á cáte dras de clínica quirútgica, 
este egercicio consistirá en una de las piiucipales ope
raciones quirúrgicas, esplicadu por el actúame. Con 
este objeto se escribirán en diez cédulas.otras tantas de 
dichas operaciones; y sacada una por suerte la espln 
caiá el candidato, haciéndosele en seguida las objecio
nes prescritas.

Cuando los opositores fueren mas dé cinco, se au
mentarán dos cédulas por cada uno de los que escedan 
de este número.

Art. 145.. Los opositores á cátedra de farmacia, 
harán igualmente un (Quinto egercicio que será puia- 
rnentep áctico para dar pruebas, no solo de que están 
diestros en el reconocimiento de las sustancias, fai nía- • 
céuticas, sino también en la elalóracion de medica
mentos preparando los que je ,señala i en los censores^

Art. '146, Durante estos egercicios, l. s jueces,pa
ra formar su juicio con mas segundad; lomaiaii sobré 
todos los actos de cada opositor las notas queles pai ecie- 
re oportunas en un pliego que cada cual leiidiá prepa
rado al efecto. También deberán tener una lista de los 
libros qué cada dposilór hubiere pedido para sus dife
rentes actos. , .

Art. 4 47. Terminada la oposición, los jueces del 
concurso, dentro de tres dias, y despues de conferen
ciar entre si harán la propuesta de los 1res mas bene
méritos.

Este acto se véríBcará .en. los términos siguientes:
Se preguntará por el Presidente si ha ó no lugar á 

hacer la propuesta, y los jueces decidiián en votación 
secreta por medio de. bolas blancas y negras, leniendo 
p:psenle el mérito absoluto de los egercicios, y no el 
relativo deJos actuantes.

Si la résQlueiori fuere aÚrróativa, se procederá aí se- 
ualaniienlo .del que ha de ser colocado ,en primer lu- 

escribiendo cada juez el nombre del opositor qué 
ocuparle, en una papeleia que do- 

blaiá e i.ntrodúcira en la urna: hecho esto el Presiden
te ^açaià^y,leerá todas las papidetas que pasará en S¿-

-Sp^Teíario, para que cuente y anote los votos. 
Lo el caso de que ningún opositor hubiere obtenido ma- 

.yoría absoluta, se procederá á nueva votación entre los 
<ws mas favorecidos.

A
V otado que fea el primer Ii:g?r, se /ha.rá. ío.

para el segundo; y en seguidajiaia el teicero,'s¡ fué¿n 
tres les opositores. Cuando lío hi.ya im.squp un ypesi- 
lor, se hará igualmenle la pregunta de si lia 6 no fu
gar á proponerle para la vacante. El juez que quieya 
abstenerse de volar, dejará en I lauco la papeleta, péií) 
no podrá ésc^sarsede inirñducírla en la urna.

Si la mayoría de las papeletas resultare en hlancó, 
significará que no hay propuesta para él lugar que sé 
vola y se pasará al siguiente.

En el acta sé espicsarán los votos que hubiere teni
do cada opositor, peí o no se hará mención de los res
tantes omitiéndose toda caliÍicácíon de sus actok . .

Arl._í48.^ El Presidente del Tribunal elevará, al 
Ministerio de Cracia y J usticia la propuesta, acompa
ñando el expediente sin qúe se admita voto particuTar 
de ninguno de los jueces.

Los opositores comprend idos en el número de íos ^is 
admitidos á los egercicios efe la oposición, teidrán de
recho á que se les espida por el Ministerio una cerliÉ- 
cacion de haberla hecho, del lugar que en la propuesta 
hubieren obtenido y de los demas estrénaos favorables 
que resulten del expediente.

Art. 4 49; El Gobierno, antes de hacereí nombra
miento oirá.al Real Consejo de instrucción pública, pa
ra que dé su dictamen acerca de la legalidad délos ac-

. toando él Gobierno determíne que la 
oposición se verifique fuera de Madrid en ios casos, en 
que pueda hacerse, Ío participará al Rector del distri
to á qae coi re.sponda la vacante: para que proponga 
el Presidente à los jueces que han .de çoihponér el Tri
bunal que debéián ser cinco. El Gobierno pondrá la 
elección en conocimiento d( l Rector que dispondrá lo 
necesario para el c ncürso. Los egercicios se harán en 
la misma fuma que queda prevenida. . : .

Alt. 4 5Î. Si media hora despues de’ la señalada 
páTa cualljuier egercicio, el opositor no se pretil ta re 
sni mediar iii.ipodimenlo lisien de que deberá dar aviso 
oportunamenté, jusUticándolo, seenlenderá que renún- 
cía al concurso. Aun mediando si'tne ante impedimento, 
nunca se retardaiáñ fas oposiciones por mas llémpo 
que el de ocho dias, pudiéndose entretanto pasar á los 
egercicios de otra trinca si la hubiere. .' ■
, Ló gue se inseríü en este periódico oficial cíe orden de 
la Superioridad para conociniienfo de, los Hiteix.sados. 
Zaragoza 5 de Abril de i853.=Eusebio Leráf Rector,

Instituto de segunda enseñanza de la provincia de Lo- 
grotjo. . ... :

, En virtud de lo prevenido p 'r el Reglamento de es^ 
tudio8^vigpnte,lasCátedras de la tarde darán ppncipio á 
las cual, o en punto desde este dia, lo que se hace saber 
álos Señores Padres,Tu lores o encargados de jos escola* 
res para su con"'cim¡enlo y efectos consigéieñles'. Lo
groño 4 de Mayo de 1853 =Ej Director, Q. Jose^ 
Maiiinez Ribes.’

ERRATA?

En el núm. 54 del Bolelin, plana 4.®, cohimná2.* 
línea T4 dice Tw/nor léase ¿wwar.

LOGROÀO;

Imprenta, Lit. y Lib. de Arbisu Hermanos.
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